Código de Conducta un marco para la solidaridad

En los años 90 se instaló en nuestro lenguaje la palabra solidaridad. Las tragedias de Ruanda, Zaire, Bosnia, etc o la ya mítica  acampada de la Plataforma 0,7% contribuyeron en España a sensibilizar a la sociedad en favor de los sectores más desprotegidos. Como actores privilegiados de esta nueva cultura que comenzaba a calar en la sociedad española las ONGD que se convertieron en importantes agentes de la sociedad civil capaces de detectar, denunciar y vehicular los deseos de construcción de un mundo más justo y solidario.

En los 90 se confiaba en las ONGD como agentes de desarrollo, eran un canal entre la sociedad española y las sociedades de los países empobrecidos. En estos últimos años las hemos visto crecer: en número, han pasado de unas decenas a casi mil en España; en rapidez, son las primeras en llegar a cualquier escenario donde haya ocurrido una catástrofe humanitaria; en recursos financieros, de gestionar unos cientos de millones de ptas. gestionaron en el pasado año casi un billón de ptas (¡perdón seis mil millones de euros!)... Pero desgraciadamente también ha crecido la desconfianza hacia ellas, en parte alimentada por la presencia mediática de un determinado número de ONGD que ha unido solidaridad a entretenimiento, pero también porque en estos años algunas ONGD han adolecido de transparencia y eficacia para explicar cuál es su misión, qué criterios siguen para la gestión de su entidad y de los fondos públicos y/o privados que manejan y, sobre todo, para explicar qué están haciendo para promover el desarrollo y erradicar la pobreza.

Por todo ello, las ONGD españolas, aglutinadas en la Coordinadora Estatal de ONGD vieron necesario realizar una reflexión interna para clarificar el papel que debían desempeñar en la cooperación al desarrollo y consensuar algunos principios mínimos de actuación. Dada la multiciplicidad de organizaciones que existían e intereses, reflejo del pluralismo de la sociedad, era necesario establecer un marco de autoregulación ético del sector. Fruto de esta reflexión nació el Código de Conducta de las ONG de Desarrollo, un Código que ha sido suscrito por las ONGD integradas en la Coordinadora estatal y por las integradas en las 17 coordinadoras autonómicas de ONGD.

El Código es mucho más que una declaración de intenciones de una organización altruista. Son principios éticos consensuados y asumidos de forma colectiva por las ONGD españolas. Con el mismo se pretende clarificar el concepto, los objetivos y las actuaciones de las ONGD. Esto resulta imprescindible para un sector plagado de ambigüedades y donde, por desgracia, no es oro todo lo que reluce. Con este artículo pretendemos darlo a conocer y que los lectores puedan así exigir a las ONGD con las que colaboran  que lo suscriban ,si aún no lo han hecho, pero además su cumplimiento, a tal fin las propias Coordinadoras han arbitrado mecanismos de control y seguimiento (
).

Desarrollo, lucha contra la pobreza y cooperación con el Sur

Las ONGD poseen una percepción común acerca de una serie de conceptos básicos que constituyen su campo de trabajo y que orientan los principios con los que actúan. Así señalan en el Código:

Promueven el desarrollo entendido como proceso de cambio social, económico, político, cultural, tecnológico, etc... que, surgido de la voluntad colectiva, requiere la organización participativa y el uso democrático del poder de los miembros de una comunidad. Un desarrollo capaz de crear condiciones de equidad y abrir más y mejores oportunidades de vida al ser humano para que despliegue todas sus potencialidades, y preserve para las generaciones futuras el acceso y buen uso de los recursos, el medio ambiente natural y el acervo cultural.

Luchan por erradicar la pobreza concebida como la situación de privación de los elementos esenciales para que el ser humano viva y se desarrolle con dignidad física, mental y espiritual, teniendo en cuenta sus necesidades en relación con el género, las capacidades, los valores culturales, la edad y el grupo étnico. Pobreza que es el resultado de la explotación de los pueblos, de las desigualdades en el acceso a los recursos y en la exclusión de los pueblos en la toma de decisiones que les afectan.

Practican la cooperación con los pueblos del Sur, entendiendo que ésta es un intercambio entre iguales, mutuo y enriquecedor para todos, que pretende fomentar el desarrollo y lograr la erradicación de la pobreza. Esta actividad mantiene una estrecha relación con el resto de políticas Norte-Sur, sobre las que pretende influir sin limitarse al ejercicio de una simple financiación. La cooperación exige una coherencia general: entre los objetivos de largo plazo (arriba indicados) y las acciones e iniciativas concretas que se llevan a cabo; y entre los resultados perseguidos y los medios empleados.

Criterios básicos de actuación

Para llevar a cabo estos objetivos las ONGD se han comprometido a trabajar cumpliendo unos criterios básicos de actuación.

Independencia y Transparencia
Las ONGD deben tener autonomía institucional de cualquier instancia gubernamental, intergubernamental o cualquier institución. Esto implica que no deben estar sujetas a ningún control o dependencia de entidades gubernamentales ni empresariales. En el caso en que mantenga alguna relación de dependencia de alguna institución deberá hacer pública dicha relación. Son transparentes en su política, prácticas y en sus presupuestos. Esto les obliga a publicar documentación cuantitativa y cualitativa, así como a facilitar el control externo de sus actividades y recursos.

Transformación social

Las ONGD promueven unas relaciones Norte-Sur más justas desarrollando su trabajo en distintos campos:


Proyectos de desarrollo. Pretenden actuar sobre las causas estructurales de la pobreza y propiciar el desarrollo social de los pueblos. Para acometer estos proyectos, las ONGD deben tener un diálogo fluido y constante con las organizaciones del Sur, tener en cuenta las prioridades y el protagonismo de los beneficiarios y priorizar a los grupos más vulnerables.

Ayuda humanitaria y de emergencia dando apoyo a poblaciones afectadas por catástrofes o desastres. La ayuda humanitaria debe estar enfocada hacia el desarrollo y potenciar la utilización de los recursos locales. No debe estar condicionada por intereses de cualquier gobierno o grupo empresarial. La de emergencia incluye tanto la identificación y la alerta como la reacción y la respuesta. Estas actividades deben ir acompañadas de iniciativas de denuncia y presión política.

Sensibilización y educación para el desarrollo Esta actividad es un proceso educativo que informa sobre las causas de la pobreza, facilita una comprensión de la interdependencia, favorece la comprensión sobre las interrelaciones económicas, políticas, sociales, y culturales entre el Norte y el Sur, promueve valores y actitudes relacionados con la solidaridad, la justicia social y busca vías de acción para alcanzar un desarrollo humano y sostenible a través del compromiso concreto con los países empobrecidos.

Investigación y Reflexión. Las ONGD buscan, con sus contrapartes del Sur, la creación de un pensamiento solidario. Estas acciones se plasman en proyectos de investigación, publicaciones...

Incidencia política. El Código señala que la incidencia política es el conjunto de acciones de información, diálogo, presión y/o denuncia que las ONGD han de realizar hacia aquellos colectivos y/o instituciones públicas o privadas con capacidad de decisión en aspectos que afectan a las poblaciones del Sur, con el fin de influir de forma positiva en estas relaciones y en defensa de los colectivos más vulnerables de todo el mundo.

Comercio justo. A través del comercio justo se pretende establecer relaciones comerciales internacionales justas e igualitarias que posibiliten condiciones laborales dignas a las trabajadoras y trabajadores del Sur. Estas relaciones se basan en los siguientes principios: fijación de precios de forma consensuada con el productor, eliminación de intermediarios innecesarios, respeto al medio ambiente y a las minorias, apoyo a los grupos débiles, cuestionamiento de estructuras injustas en el comercio internacional.

Colaboración y Participación

Las ONGD deben trabajar en colaboración y en estrecha relación con sus contrapartes en el Sur. Con ellas deben compartir objetivos comunes y una misma visión del trabajo de desarrollo. Por eso deben  promover relaciones no paternalistas sino de asociación basando la relación en principios de compromiso mutuo, corresponsabilidad e igualdad.

Las ONGD tenderán a no ejecutar los programas directamente sino a trabajar con organizaciones locales, sus actuaciones deben fomentar la construcción de tejido social local. La relación de asociación no se limitará al ámbito de los proyectos sino que tenderá a incorporar la reflexión y el análisis conjunto, el intercambio de experiencias, el establecimiento de estrategias conjuntas y el desarrollo de campañas de sensibilización y denuncia tanto en el Norte como en el Sur.

Las ONGD trabajarán de forma coordinada y con espíritu de cooperación con otras ONGD, evitando el trabajo aislado, la competitividad entre ellas y la duplicidad de tareas y promoveran la participación de la ciudadanía.

Velarán por que la procedencia de las donaciones que reciban no impidan su libre actuación y no supongan un obstáculo para la consecución de los objetivos que le son propios.

Criterios generales de las organizaciones

Transparencia y gestión

Las ONGD actuarán siempre conforme a la ley, deberán ser responsables y actuar para conseguir los objetivos de la institución. Deberán facilitar información periódica sobre sus líneas de actuación, programas, objetivos y recursos. 

Las ONGD estarán obligadas a adjuntar sus cuentas económicas a la memoria que anualmente realicen y darán conocimiento de los datos económicos a sus socios, donantes y a las contrapartes con las que trabajen. Las ONGD con ingresos superiores a 300.000 euros llevarán a cabo auditorías económicas externas que estarán a disposición de todo el que la solicite.

Todas las actividades de captación de fondos deberán ser veraces y evitar mensajes engañosos, describir correctamente la identidad de la organización, hacer llamadas  a las que la organización vaya a poder responder adecuadamente y se evitarán mensajes culpabilizadores o tácticas presionantes.

La comunicación y la publicidad son instrumentos de sensibilización y educación para el desarrollo, coherentes con el trabajo de la ONGD. Por estos motivos la comunicación externa en las ONGD deberá servir para:

· Promover la toma de conciencia sobre los problemas del desarrollo; conocer y comprender las causas de la pobreza y sus posibles soluciones; la interdependencia de todos los pueblos del planeta; la necesaria reciprocidad para un conocimiento mutuo y el respeto por las diferentes culturas. 

· Aumentar la voluntad de participación ciudadana en los procesos de cooperación para el desarrollo, fomentando el debate público necesario para impulsar políticas correctas de cooperación, intensificando la solidaridad entre el Norte y el Sur y luchando para cambiar las estructuras vigentes. 

En el trabajo de comunicación se deberán respetar las siguientes pautas:

· Propiciar el conocimiento objetivo de las realidad de los países del Sur. 

· Situar como protagonistas de la comunicación a las personas, las situaciones y los pueblos del Sur y no a las ONGD y a sus miembros. 

· Mostrar absoluto respeto por la dignidad de las personas y de los pueblos. 

· Destacar siempre valores “radicales” de las ONGD como son la justicia, la solidaridad y la responsabilidad y la equidad de género. 

· Promover la participación activa de las personas en la comunicación. 

· Ser rigurosos en todos los trabajos de comunicación, teniendo en cuenta los distintos soportes comunicativos. 

· Trabajar conjuntamente con los profesionales de los medios. 

Por último los mensajes e imágenes deberán:

· Velar por evitar toda clase de discriminación (racial, sexual, cultural, religiosa, socioeconómica...). 

· Evitar los mensajes e imágenes catastrofistas, idílicas, generalizadoras y discriminatorias o que expresen  una superioridad del Norte y/o que presentan a la gente del Sur como objetos de nuestra pena y no como socios en el trabajo conjunto de desarrollo. 

· Facilitar el acceso a los medios de comunicación a los protagonistas del Sur. 

· Fomentar los mensajes que promuevan cambios de actitudes individuales y sociales en el Norte, que hagan posible un cambio real en el Sur. 

Trabajar por conseguir un mundo más justo y solidario es tarea de todas y todos; esperemos que el Código de Conducta pueda convertirse en la herramienta que nos permita establecer los límites de esta actuación. 

� El contenido completo del Código pueden leerlo en la página web de de la Coordinadora de Organizaciones No Gubernamentales de España: http://� HYPERLINK http://www.congde ��www.congde�.org. En esa página también puede consultar  las ONGD suscriptoras del Código de Conducta.





